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PRIMERA
La CNDH mete
elpiea Ley3 de3
contra violencia
Con el argumento de
que viola los derechos

humanos, el organismo
autónomo impugnó una
ley aprobada en Yucatán
que veta electoralmente a
deudores alimentarios. / 2 

 

PROTESTAN COLECTIVOS DE MUJERES

PeligraLey3 de 3
contra la violencia

LA CNDH
INTERPUSO
QUEJA ANTE LA
CORTE PORQUE
SE VIOLAN
los derechos
humanos de
los deudores
alimentarios

POR IVONNE MELGAR

ivonne.melgarogimm.com.m

El empujea la Ley 3 de 3
contra la violencia podría
estancarsepor la acción de
inconstitucionalidadque la
CNDH presentóbajo el ar-
gumentode queproscribir
electoralmentea los deu-
doresalimentariosmorosos
estaríaviolando sus dere-
choshumanos.

LaimpugnacióndeRosa-
rio PiedraIbarraantela Su-
prema Cortede Justiciade
laNación(SC)N)buscades-
activarla reformaaprobada
por elCongresodeYucatán
que castiga las violencias
que afrontan las mujeres,
como es el abandono eco-
nómicodeloshijos.

y servidores
públicosdebentenercon la
igualdaddegénero.

“El deudor alimentario
nopuedeacreditarunmodo
honesto de vivir porque
estáviolandouna sentencia
quelo condenaa una

Esterecursode la CNDH
hageneradoinconformidad
en diversas organizaciones
demujeresque consideran
que esa pretensión echa-
ría por tierra los avances
en favor de una paternidad
responsabley del compro-
miso que los representan-
tes populares

pensión;ha incurrido en el
delito del incumplimiento
deobligacionesfamiliares”,
argumentóla abogadaPa-
triciaOlamendi.

“Claro que ese deudor
tieneel derechoal trabajo,
perolaCNDH no puedeale-
gar discriminacióncuando
se tratade servidorpúblico
o representantespopulares
quetieneneldeberconstitu-
cionaldeproteger,respetary
garantizarlos derechoshu-
manos”,planteólafeminista.

Legisladoresy goberna-
dordeYucatánhicieronsuya
laplataforma3de3contrala
violenciaqueelINEy elTri-
bunalElectoralactivaronen
2021 para que los partidos
no postulencandidatosque
adeudan la pensión de sus
hijos o tienen acusaciones
por acoso sexualy violencia
contralasmujeres.
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ES DISCRIMINATORIA
La acción de inconstitucio-
nalidad presentada por la
CNDH contra la reforma en
Yucatánpodría tenerefectos
en otras7 entidadesdonde
yaselegislóoseestáenpro-
cesodehacerloparaqueno

lleguena lasboletaselecto-
ralespersonas con denun-
cias y sentencias por esas
faltas.

En el caso yucateco, la
nueva legislaciónextiende
laplataforma3de3másallá
del ámbito electoral para
que se apliqueen todos los
cargosdelaadministración
públicaestataly en diversos
órganos autónomos.

ElargumentodelaCNDH
es que estasnuevas reglas
excluyen sin justificación
a las personas que se en-
cuentrenen ese supuesto,
aun cuando no existarela-
ción entredichasituacióny
eladecuadodesempeñode
las funcionesa realizaren
esoscargos.

Alega PiedraIbarraque
esa ley transgredeel dere-
cho de igualdad y no dis-
criminación,al tiempo que
atentacontrala libertadde
trabajoydeaccesoaunem-
pleoenelserviciopúblico.
VA PRIMERO EL
INTERÉS SUPERIOR DE
LA NIÑEZ: FEMINISTAS
Las colectivas feministas
que impugnarán la acción
delaCNDH alegaránantela
Cortequeno puedeviolarse
el InterésSuperiorde la Ni-
ñezqueelEstadomexicano
ha hecho suyo en el Cuarto
Constitucional.

Laexlegisladorafeminis-
taDulce María Sauri decla-
ró no entenderelporquéde
la impugnacióndelaCNDH,
ya que desde hace más de
cuatrodécadas enYucatán
secastigaconcárcelaldeu-
dor alimentariomoroso que
suspende el pago por más
de90 días. la

cárcely les salela lanapara
pagar lo que deben por to-

La expresidentadel PRI
consideróquedefendereste
componentede la 3 de 3 es
fundamental para contar
con instrumentosqueper-
mitan superar la violencia
doméstica a nivel estatal
como es el incumplimien-
to de las responsabilidades
familiares.“¿Quénos puede
decirde una personaelque
no cumple con la pensión
alimenticia? Si no cumple
con algobásico,¿cómova a
cumplir una representación
popularo unafunciónpúbli-
ca”,cuestionó.

AlertóSauriquehabráun
litigioestratégicoanteelpo-
der judicialde las mujeres
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Falta ley federal
Los criterios de la 3
de 3 contra la
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EXCELSIOR El 19 de junio Excélsior
documentó cómo la
causa de que ningún

A : agresor debe ejercer el
”á”z”zz poder —impulsada por
vana y 3e LasConstituyentesMX

mcontralaviolenciadesde2020—sehabía
e convertidoenun

movimiento de
activistas y legisladoras
en Edomex, Oaxaca,

ge | Chihuahua,Jalisco,
Morelos y Yucatán. A la
listase añadió Hidalgo.  


